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Los Responsables de Planta, Responsables Regionales y Coordinadores de Zona remitirán vía Jefe de

Unidad una Comunicación Interna al Gerente de la GAT con referencia: “Disposición final de bolsas en

desuso”. Deberá adjuntar el comprobante del depósito bancario original y acta de entrega para su

registro a la oficina central. 

El Personal Designado (Oficina Central), realizará el resumen general con los comprobantes de los

depósitos bancarios originales de todas las ventas de bolsas en desuso elaborando la Comunicación

Interna de solicitud de facturación dirigida a la Gerencia de Comercialización, el mismo que sera remitido

por el Gerente de la GAT.

Aquellas bolsas de polipropileno en desuso que han sido utilizadas en los procesos de Acopio y

Transformación, que por sus características no puedan comercializarse, deberán ser desechadas y llevadas

al botadero municipal de cada municipio, previa autorización de los Responsables de Planta,

Responsables Regionales o Coordinadores de Zona, mediante informe técnico respaldado (fotografías,

actas y otros).

Disposición de 

bolsas en desuso 

no 

comercializables

{

Disposición final 

de bolsas 

mediante la 

venta.

El Personal Designado (Oficina Central), realizará las gestiones necesarias para contactar a posibles

compradores, previa verificación de la cantidad de bolsas de polipropileno.

Una vez recepcionada las cartas de intención de compra, se procederá a la evaluación de las mismas para

su remisión al Gerente de la GAT.

El Gerente de la GAT, autorizará la venta en base a la evaluación realizada.

4. SECUENCIA DE PASOS.

Nº PASO DESCRIPCIÓN

Los Responsables de Planta, Responsables Regionales o Coordinadores de Zona, elaborarán un informe

técnico dirigido al Gerente de la GAT vía Jefe de Unidad, detallando la cantidad y características de las

bolsas en desuso, para su disposición final.

El Gerente de la GAT una vez revisado el Informe Técnico y de no encontrar observaciones al mismo,

autorizará y derivará al Jefe de Unidad para el inicio de gestión para la disposición final en coordinación

con el Personal Designado (Oficina Central).

u
Cuantificación de 

bolsas en desuso

Cada cuatrimestre, el personal designado en Planta/Silo/Ingenio realizará la cuantificación de bolsas de

polipropileno en desuso y remitirá esta información a los Responsables de Planta, Responsables

Regionales o Coordinadores de Zona mediante Comunicación Interna según corresponda.

De aplicación por todo el personal de la GAT que realiza actividades en el proceso de acopio y

transformación en Plantas propias y alquiladas por EMAPA.

3. DOCUMENTOS

DE REFERENCIA.

Procedimiento Registro, Control y Baja de Bolsas de Polipropileno 

“E-EMP/UAT/P/435”.

y
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Facturación y 

entrega de Bolsas

La Gerencia de Comercialización remitirá al Gerente de la GAT la información de la facturación. 

El Personal Designado (Oficina Central) remitirá a la Gerencia de Administrativa Financiera todo el

proceso de venta de bolsas de polipropileno en desuso en copias simples para su registro, mediante

Informe Técnico para fines consiguientes.

Los Responsables de Planta, Responsables Regionales o Coordinadores de Zona, gestionarán la entrega de

las bolsas y factura (s), previa presentación del depósito bancario y firma del acta de entrega.

Remisión del 

Depósito 

Bancario y Acta 

de Entrega de 

Bolsas

Autorización de 

la disposición 

final de bolsas.

Elaboración del 

informe técnicov
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INSTRUCTIVO E-EMP/UAT/I/436

1. OBJETIVO.
Describir las pasos necesarios para gestionar la disposición final de bolsas de polipropileno en

desuso que han sido utilizadas en los procesos de Acopio y Transformación de EMAPA.
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2. ALCANCE.



1 03/04/2017

Se efectuaron los siguientes cambios:

- Se modificó en el Paso 1, la periodicidad de la cuantificación y remisión de información de bolsas de 

polipropileno en desuso.

- Se modificó la redacción del Paso 2. 

- Se modificó el Paso 4, la entrega de las bolsas se realizará en el Paso 6. 

- Se modificó el Paso 5, se añade la solicitud de facturación a la Gerencia de Comercialización.

- Se añadió el Paso 6, la facturación de la Gerencia de Comercialización y entrega de bolsas.

- Se modificó el último paso, se detalló el método de desecho de bolsas.

5. CONTROL DE CAMBIOS.

REV. CAMBIO EFECTUADOFECHA


